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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTIBÁÑEZ

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del Ayuntamiento de
fecha 14/03/2016, referidos a la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
fiscal del impuesto de construcciones, instalaciones y obras sin que se haya presentado
ninguna reclamación una vez transcurrido el plazo de exposición pública, dichos acuerdos
se elevan a definitivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de las modificaciones
de la ordenanza fiscal, tal y como figura en el Anexo de este anuncio. 

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus respectivas
ordenanzas podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos acuerdos y del texto
íntegro de las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Valle de Santibáñez, a 18 de octubre de 2016.

La Alcaldesa,
María del Amor Andrade Pérez

*  *  *

ANEXO  I

MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 4. – Base imponible, cuota y devengo. 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, instalación u obra. 

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen del 2%. Cuota mínima de 10 euros. 

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
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